
ZOODOМ

ACTA DE INICIO DE EXPEDIENTE

Acta de inicio No.: ZOODOM-DAF-2025-0216
Referencia No.: ZOODOM-DAF-CM-2025-0022

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, siendo las nueve horas de la mañana
(09:00 A.M.), del día doce (12) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), la Licenciada HildaGonzález, Encargada Administrativa y Financiera de esta institución, ha decidido lo siguiente:

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras yConcesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006) y su posterior modificación
contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre de dos mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 416-23, de
fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

VISTA: La Circular Núm. DGCP44-PNP-2023-0007, emitida en fecha veintinueve (29) de Septiembre del
año dos mil veintitrés (2023), sobre el Decreto núm. 416-23 que aprueba el nuevo Reglamento de
aplicación de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y sustituye el Decreto núm. 543-12.

VISTA: La Resolución No. PNP-01-2024, de fecha dos (2) del mes de enero del año dos mil veinticuatro
(2024), emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

VISTO: EI Decreto No. 15-17, de fecha ocho (8) de febrero del año dos mil diecisiete (2017), mediante el
cual se establecen los procedimientos para asegurar el control del gasto y pago a proveedores.

VISTO: EI Manual General de Procedimientos Ordinarios de Contratación Pública, emitido por la Dirección
General de Contrataciones Públicas.

VISTO: EI Plan Anual de Compras y Contrataciones de! ZOODOM, donde consta que la adquisición fue
planificada.

VISTA: La Ficha de Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia (TDR) del proceso.

VISTA: La Solicitud de Compras Núm. ZOODOM-0050, emitida por el Departamento de Compras y
Contrataciones del ZOODOM, de fecha doce (12) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025).

emitido mediante el Decreto No. 416-23, indica:
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"2. Para el procedimiento de compra menor y aquellas compras que sean por montos

por debajo de los umbrales será competente la Direccion Administrativa y Financiera,
previa autorización de la máxima autoridad de la institución contratante.
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CONSIDERANDO: Que el artículo 3 del Decreto 15-17, de fecha ocho (8) de febrero del año dos
mil diecisiete (2017), establece:

"(...) Los órganos y entes públicos sujetos a las instrucciones contenidas en este decreto

no iniciarán procesos de compras o contrataciones de bienes, servicios, obras y
concesiones, ni de transferencias al sector privado, sin contar con el "Certificado de
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